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AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

 

 

Por medio del presente se informa y notifica al público en general que se está 

tramitando ante Banco Bancolombia S.A.. la solicitud de cancelación y reposición 

del título valor por Pérdida, documento que cuenta con las siguientes 

características:  

 

 

TITULAR  Olga Isabel Mendoza Brito 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN  Cédula de Ciudadanía 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN  40.925.558 

CIUDAD Riohacha 

ENTIDAD FINANCIERA Banco Bancolombia S.A. 

SUCURSAL ENTIDAD FINANCIERA Banco Bancolombia S.A. Sucursal 526 Riohacha 

DIRECCIÓN ENTIDAD FINANCIERA Cra 8 No. 3 – 09 

CIUDAD ENTIDAD FINANCIERA Riohacha, La Guajira 

TIPO DE TÍTULO VALOR Certificado de Depósito a Término (CDT)  

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 

TÍTULO VALOR 

5707830 

VALOR DEL TÍTULO VALOR $230.000.000 

PLAZO 180 días 

TASA DE INTERÉS 11,8% EA 

FECHA DE APERTURA 02 de Mayo de 2023 

FECHA DE VENCIMIENTO 02 de Noviembre de 2023 

 

En vista de lo anterior, se solicita al público en general abstenerse de realizar 

cualquier tipo de operación comercial con el título objeto del presente aviso. Si 

alguien se opone a esta publicación por favor presentarse a la Oficina Sede del 

Titulo Valor enunciado. Transcurridos diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 

esta publicación sin presentarse oposición por escrito, el Banco Bancolombia S.A.  

procederá a cancelar y reponer el Certificado de Depósito a Término CDT 

extraviado de conformidad con lo establecido en el artículo 398 del código 

general del proceso.  
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Edictos

1   Empleos 

2    Bienes Raíces

3    Vehículos

4    Negocios

5    Servicios

6   Turismo

7   Tecnología

8  Maquinaria 

9   Otros

10   Módulos

11   Judiciales

12   Exequiales

Tarifas:

 Palabra $ 1.260

 Centímetro x col.  $ 60.500

 Edictos $ 73.950

   A estas tarifas se les debe incluir el IVA.

Formas de Pago:

 PSE

 Tarjeta de Crédito

 Transferencias Bancarias

*

Ordene su aviso también a los correos: sarias@elespectador.com y jduran@elespectador.com - Línea de servicio al cliente (601) 4232300 Opc. 2

Clasificados
Ordene su aviso

2627700 313 889 4044 
321 492 2547

Avisos

Avisos
AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO 
VALOR. Por medio del presente se informa y notifica al 
público en general que se está tramitando ante Banco 
Bancolombia S.A. la solicitud de cancelación y reposición del 
título valor por Pérdida, documento que cuenta con las si-
guientes características: TITULAR Olga Isabel Mendoza Brito 
TIPO DE IDENTIFICACIÓN Cédula de Ciudadanía NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN 40.925.558 CIUDAD Riohacha ENTIDAD 
FINANCIERA Banco Bancolombia S.A. SUCURSAL ENTIDAD 
FINANCIERA Banco Bancolombia S.A. Sucursal 526 Riohacha 
DIRECCIÓN ENTIDAD FINANCIERA Cra 8 No. 3 – 09 CIUDAD 
ENTIDAD FINANCIERA Riohacha, La Guajira TIPO DE TÍTULO 
VALOR Certificado de Depósito a Término (CDT) NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO VALOR 5707830 VALOR 
DEL TÍTULO VALOR $230.000.000 PLAZO 180 días TASA 
DE INTERÉS 11,8% EA FECHA DE APERTURA 02 de Mayo 
de 2023 FECHA DE VENCIMIENTO 02 de Noviembre de 
2023 En vista de lo anterior, se solicita al público en general 
abstenerse de realizar cualquier tipo de operación comercial 
con el título objeto del presente aviso. Si alguien se opone a 
esta publicación por favor presentarse a la Oficina Sede del 
Título Valor enunciado. Transcurridos diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de esta publicación sin presentarse 
oposición por escrito, el Banco Bancolombia S.A. procederá 
a cancelar y reponer el Certificado de Depósito a Término 
CDT extraviado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 398 del código general del proceso. H3 

AVISO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 564 DEL CÓDIGO DEL GENERAL PROCESO, EL 
LIQUIDADOR JUDICIAL EMPLAZA A LOS ACREEDORES Y 
A LA CÓNYUGE O COMPAÑERA PERMANENTE DE HUBER 
JURADO BETANCOURT, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
16.581.082, PARA QUE COMPAREZCAN Y SE HAGAN PARTE 
DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE CON RADICACIÓN 2022-
00985 QUE CURSA EN EL JUZGADO 2° CIVIL MUNICIPAL 
DE PEREIRA, CORREO ELECTRÓNICO J02CMPER@CENDOJ. 
RAMAJUDICIAL.GOV.CO, PROVIDENCIA DE APERTURA DEL 
1° DE NOVIEMBRE DE 2022. H6

AVISO. REPOSICIÓN CDT. SOLICITUD DE CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TITULO VALOR DE MIBANCO, BANCO DE LA 
MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. Se informa el extravío 
del título valor CDT No.110001054531. SOLICITANTE: Blanca 
Duran Cuellar EMISOR: Mibanco, Banco de la Microempresa 
de Colombia S.A. DIR. NOTIFICACION: Calle 10 A No. 3-15 
Apto. 201 Edificio El Parque, Ibagué Colombia TITULAR: 
Blanca Duran Cuellar Título valor No.: 110001054531 Valor 
Nominal: $138.000.000,oo Fecha de Apertura: Diciembre 
29-2022 Plazo: 123 días. Manejo: Individual/Alternativo. H7

SOACHA, OCTUBRE DE 2023. COMUNICACIÓN DE 
SOLICITUD DE LICENCIA De acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del 
Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 2 de Soacha Ing. 
Luis Gerardo Garibello Rodríguez, se permite informar que 
ante su oficina se ha presentado la solicitud que se relaciona 
a continuación, para que puedan constituirse como parte 
dentro del trámite de la misma, debido a la imposibilidad 
de comunicación personal con el PROPIETARIO, POSEEDOR, 
TENEDOR O RESIDENTE, del predio vecino. Radicación No. 
25754-2-23-0252 Fecha: 06 de junio de 2023 Tipo de solici-
tud: ACTO DE RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA 
EDIFICACIÓN Y LICENCIA DE CONSTRUCCION Y LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y 
AMPLIACIÓN Solicitante: GUSTAVO HOYOS CARVAJAL 
Dirección del Predio: Kr 22 B # 41 – 10 Barrio: LA MARIA 
Uso de la solicitud: RESIDENCIAL Toda persona interesada 
en formular objeciones a la expedición de una licencia 
urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de 
la expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. Las objeciones y observaciones se deberán presentar 
por escrito, acreditando la condición de tercero individual 
y directamente interesado y presentar las pruebas que 
pretenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente 
en la aplicación de las normas jurídicas, urbanísticas, de 
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so 
pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta. 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida 
sobre la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas 
oficinas (Kr 7 No. 16-30 Piso 5) en horario de lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. H2 

Emplazatorio
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
Cecilia De la Fuente de Lleras. Regional Cundinamarca 
Centro Zonal Soacha centro. 44074 Soacha. 
EMPLAZAMIENTO. EL DEFENSOR DE FAMILIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
ICBF REGIONAL CUNDINAMARCA, CENTRO ZONAL 
DE SOACHA CENTRO. HACE SABER: La Defensora de 
Familia del I.C.B.F del Centro Zonal Soacha Centro, 
por medio del presente cita y emplaza al Señor 
ALEXANDER JAVIER HERRERA LOPEZ, portador de 
la cedula No. 1.233.514.508 de Bogotá D.C, de quien 
se desconoce su lugar de residencia y trabajo, para 
que en el término de cinco (5) días siguientes a la pu-
blicación de este aviso comparezca a este despacho, 
ubicado en la Carrera 7 N° 22 - 05, barrio la Cañada 
del municipio de Soacha (Cundinamarca) y teléfono 
4377630 ext.146016, a hacer valer sus derechos dentro 
de las diligencias administrativas adelantadas por la 
Señora ROCIO MILENA SOLANO ROMERO, identificada 
con cédula de ciudadanía N°. 1.082.849.621 de Santa 
Marta Magdalena, tendientes a obtener permiso de 
salida del País para que su hijo THIAGO ALEXANDER 
HERRERA, identificado con R.G 1.032.515.006, pueda 
viajar en plan de turismo a la Ciudad de Guatemala 
junto a su familia. Dado en Soacha Cundinamarca a los 

diez (10) días del mes de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). LUZ ESTELLA OLMOS CORCHUELO. Defensora 
de Familia – Área Extraprocesal. Centro Zonal Soacha 
Centro. (Hay firma y sello). H4

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
REGIONAL CUNDINAMARCA. CITA Y EMPLAZA. 
AVISO: A todas las personas que se crean con derecho a 
reclamar prestaciones sociales y económicas del docen-
te: HERNAN TRIANA PEÑA, quien se identificaba con la 
cédula de ciudadanía número 19.168.901, expedida en 
Bogotá, quien prestaba sus servicios al Departamento 
de Cundinamarca y que dejó de existir el día 02 de 
octubre de 2023. Se ha presentado a reclamar la señora: 
LIDA OMAIRA VARON GARCIA, identificada con C.C 
No. 38.259.709 expedida en Ibagué, quien ostenta la 
calidad de Cónyuge y el señor: HERNAN SANTIAGO 
TRIANA VARON identificado con C.C No. 1.073.628.098 
quien ostenta la calidad de Hijo del educador fallecido. 
Dada en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes 
de octubre de 2023. SANDRA SUSANA GARROTE 
GARCIA. (Hay firma). H8

Notarías
EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA NOTARIA 
ÚNICA DEL CÍRCULO NOTARIAL DEL MUNICIPIO DE 
LA PRIMAVERA (VICHADA). EMPLAZA.  A todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir, 
en el trámite de la LIQUIDACIÓN DE HERENCIA del 
causante, señor PABLO DE LA CRUZ MEDINA NIEVES, 
quien en vida se identificaba con Cédula de Ciudadanía 
No 6.608.884, fallecido el día diez (10) de julio de dos 
mil veintidós (2022), siendo su último domicilio, resi-
dencial y asiento principal de sus negocios el municipio 
de La Primavera (Vichada). Fue aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número cero 
cero cinco (005), de fecha diecisiete (17) del mes de 
octubre del año dos mil veintitrés (2023); en ella se 
ordena la publicación de este edicto en un periódico 
de circulación nacional y su difusión en una emisora 
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
3° numeral 2° del decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de esta Notaría, por 
el termino de diez (10) días hábiles, y dese copia a los 
interesados para su publicación en prensa y radio en los 
términos del artículo 490 del C.G.P. El presente Edicto 
se fija hoy a los dieciocho (18) días del mes de octubre 
del año de dos mil veintitrés (2023) siendo las siete de 
la mañana (7:00 A.M.). NORMA CONSTANZA OLMOS 
PINTO. NOTARIA ÚNICA DEL CIRCULO NOTARIAL 
DEL MUNICIPIO DE LA PRIMAVERA (VICHADA). (Hay 
firma y sello). H5

NOTARÍA 01. EDICTO. LA SUSCRITA NOTARIA 
PRIMERA DEL CÍRCULO DE YOPAL. EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los Diez (10) Días siguientes a la 
publicación del presente Edicto, en el trámite Notarial 
de Liquidación de sucesión Intestada y Liquidación de 
la Sociedad Conyugal, de la causante LIGIA PLATA DE 
BARRAGAN (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con 
cedula de ciudadanía número 24.111.446 expedida 
en Sogamoso, fallecida el día once (11) de mayo del 
año 2023 en Bogotá D.C., siendo la ciudad de Yopal 
Casanare, lugar de su ultimo domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios. El trámite fue admitido por 
este despacho mediante Acta N.° 076-2023 de fecha 
diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2023). Se ordena la publicación del presente Edicto 
en un diario de amplia circulación nacional y en una 
radiodifusora local, en cumplimiento del artículo 3° 
del Decreto 902 de 1988 modificado por los artículos 
3° y 4° del Decreto 1729 de 1989. Se fija el presente 
Edicto en lugar público de la Notaría hoy dieciocho 
(18) de octubre del año dos mil Veintitrés (2.023) 
por el termino de diez (10) días hábiles, siendo las 
Ocho de la mañana (08:00 A.M.). EDILMA BARRERA 
BOHORQUEZ. Notaria Primera del Círculo de Yopal. 
(Hay firma y sello). H12 

NOTARIA ONCE (11) DE BOGOTÁ. EDICTO. La Notaria 
Once (11) del Círculo de Bogotá, Distrito Capital. 
EMPLAZA, a todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la Publicación del presente EDICTO del 
trámite de LIQUIDACIÓN NOTARIAL DE HERENCIA 
del causante(s) FILIBERTO SALAS AVENDAÑO, quien 
se identificaba con cédula de ciudadanía número 
17.154.054 de Bogotá, D.C., fallecido en la ciudad de 
Bogotá D.C., el seis (06) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022), siendo el último domicilio y asien-
to principal de sus negocios la ciudad de Bogotá, D.C. 
Aceptando el trámite respectivo en esta Notaria me-
diante ACTA No. 074 de fecha once (11) de Septiembre 
de dos mil veintitrés (2.023). Se ordena la publicación 
de éste EDICTO en un Periódico de amplia circulación 
Nacional y en una Radiodifusora local, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto 902 de 
1988, ordenándose además su fijación en un lugar 
visible de la Notaria por el término de diez (10) días. 
EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY: DIECISIETE (17) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). SIENDO 
LAS 08:30 A.M. GUILLERMO CHAVEZ CRISTANCHO. 
NOTARIO ONCE (11) DEL CIRCUL DE BOGOTÁ D.C. 
(Hay firma y sello). H2

NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL CIRCULO 
D E  B O G OTA  D.C .  CÓ D I G O  1 1 0 0 1 0 0 0 6 8 
SUPERNOTARIADO. EDICTO EMPLAZATORIO. EL 
NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO DE 
BOGOTA. EMPLAZA. A todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en la liquidación Notarial de la 
herencia Intestada del causante BENJAMIN GUSTAVO 
VILLALOBOS ALFEREZ, quien en vida se identificó con 
la cedula de ciudadanía número 220.702 expedida en 
Choachí, quien falleció en la Ciudad de Bogotá D.C., 

Avisos de LeyDepartamento de Cundinamarca, el día diez (10) de 
Octubre del año dos mil seis (2006), siendo su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad 
de Bogotá D.C. La solicitud y documentos de que 
trata el decreto 902 de 1.988 fueron presentados el 
día doce (12) de Octubre del año dos mil veintitrés 
(2023) y aceptado el trámite por el Notario, mediante 
acta número doscientos sesenta y nueve (269) de 
fecha trece (13) de Octubre del año dos mil veintitrés 
(2023). Para efectos del Articulo 2 decreto 902 de 1988, 
modificado por el Artículo 18 del decreto 1729 de 1989 
publíquese este EDICTO en un periódico de reconocida 
circulación de esta ciudad y en una radiodifusora de la 
misma. Se fija el presente EDICTO en lugar público de la 
secretaria de esta Notaria por el término legal de Diez 
(10) días. Hoy catorce (14) de Octubre del año dos mil 
veintitrés (2023) siendo las ocho de la mañana (8:00 
A.M.). JORGE HERNANDO RICO GRILLO. NOTARIO 
SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. (Hay firma y sello). H6

NOTARIA ÚNICA DE SUBACHOQUE. Luis Darwin 
Galeano Duarte. Notario. NOTARIA ÚNICA DEL 
CÍRCULO DEL MUNICIPIO DEL SUBACHOQUE – 
CUNDINAMARCA. EDICTO. La Notaria del Círculo 
de Subachoque Cundinamarca EMPLAZA, a todas 
las personas que se consideren con derecho a in-
tervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la 
Publicación del presente EDICTO; en el trámite no-
tarial de la SUCESIÓN INTESTADA, de los causantes: 
CARLOS JULIO PINZON MENDEZ, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía N° 397.612 de 
Subachoque (Cundinamarca), fallecido el día trece 
(13) de octubre de Dos Mil Diecinueve (2019) en el 
Municipio de Subachoque Cundinamarca y ERICILDA 
HERNANDEZ DE PINZÓN, quien en vida se identi-
ficó con la cédula de ciudadanía N° 20.954.889 de 
Subachoque (Cundinamarca), fallecida el día nueve 
(09) de marzo de Dos Mil Cinco (2005) en la Ciudad 
de Bogotá D.C., siendo su ultimo domicilio y asiento 
principal de sus negocios el municipio de Subachoque 
(Cundinamarca); aceptando el trámite respectivo en 
esta Notaría, mediante Acta número Cero Treinta y 
Siete (037) de fecha Doce (12) de Octubre del año Dos 
Mil Veintitrés (2023). Se ordena la Publicación de este 
Edicto en un periódico de amplia circulación Nacional 
y en una radiodifusora Nacional, en cumplimiento a 
lo dispuesto por el Artículo tercero (3o) del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días hábiles. El Presente Edicto se fija Hoy: Trece 
(13) de Octubre del año dos mil veintitrés (2023) a 
las 8:00. A.M. LUIS DARWIN GALEANO DUARTE. 
NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DEL MUNICIPIO DE 
SUBACHOQUE – CUNDINAMARCA. (Hay firma y 
sello). H3 

NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE MARIQUITA – 
TOLIMA. EDWAR DIAZ ZAPATA NOTARIO EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA ENCARGADA DEL CÍRCULO 
DE MARIQUITA (TOLIMA) CITA Y EMPLAZA A todas 
las personas que se crean con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el periódico y la radiodifusora, 
en el trámite de la Liquidación Sucesoral Intestada 
de la causante ANA FLORINDA BELTRAN VIUDA DE 
GUZMAN, quien se identificaba con la cédula de ciuda-
danía número 28.721.315 expedida en Falan (Tolima), 
quien falleció en la ciudad de Ibagué (Tolima), el día 
veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2.023), 
cuyo último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios fue el Municipio de Mariquita (Tolima), aceptado 
el trámite en esta Notaría según Acta número ciento 
cincuenta (150), de fecha diecisiete (17) de octubre del 
dos mil veintitrés (2.023). Se ordena la publicación de 
este edicto en un diario de circulación nacional y en la 
radiodifusora local en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 3º del Decreto 902 de 1.988, modificado por el 
Decreto 1729 de 1.989, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy dieciocho 
(18) de octubre del dos mil veintitrés (2.023), a las 
8:00 AM. El Notario Único, DIANA MILENA GIRALDO 
ALFONSO NOTARIA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE 
MARIQUITA – TOLIMA. H1 

NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE TENZA.  - EDICTO 
EMPLAZATORIO - EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL 
CÍRCULO DE TENZA EMPLAZA A todas las personas 
que se crean con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
edicto, del trámite notarial de Liquidación Sucesoral 
del causante HUGO ALIRIO CANO GARA Y, quien en 
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía nú-
mero 4.148.204 expedida en Macanal, fallecido en la 
ciudad de Bogotá D.C., el día 02 de octubre de 2021, 
siendo su último domicilio, el asiento principal de sus 
negocios, el municipio de Tenza, Boyacá.   Aceptado 
el Trámite Notarial en este Despacho, mediante Acta 
número CUARENTA Y SEIS (46) de fecha catorce (14) 
de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se ordena 
la publicación de este edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3° del decreto 902 de 1988, 
ordenándose su fijación en lugar visible de la Notaría, 
por el término de diez días. El presente edicto empla-
zatorio se fija a las ocho de la mañana del día siete 
(07) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Jorge 
Enrique Calixto Paipa. Notario Único del Circuito. H4

NOTARIA ÚNICA PUERTO BOYACÁ. REPUBLICA DE 
COLOMBIA. SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE PUERTO 
BOYACÁ. EDICTO No. 36 -2023. LA SUSCRITA NOTARIA 
ÚNICA DEL CIRCULO DE PUERTO BOYACÁ. EMPLAZA, 
CITA Y CONVOCA: A todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en el trámite notarial de 
liquidación de herencia de la señora CONCEPCIÓN 
CERVERA, en vida identificada con la cédula de ciuda-
danía número 23.894.658, quien falleció en Medellín, el 
día 06 de febrero de 2021, quien tenía en Puerto Boyacá 
el lugar de su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios. La actuación notarial a la cual se convoca, 
fue iniciada en la Notaría Única del Círculo de Puerto 
Boyacá, mediante acta número 36 del 13 de octubre 
de 2023, previa solicitud presentada por el apoderado 
del interesado, y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se ordenó la fijación 
del presente edicto en lugar visible de la Notaría, por 
el término de diez (10) días, así como su publicación y 
difusión en un diario de circulación nacional y por una 
radiodifusora local, lapso durante el cual los interesados 
podrán comparecer ante este Despacho a fin de hacer 
valer sus derechos. El presente edicto se fija hoy 14 de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 
horas (08:00 a.m.), en Puerto Boyacá y se expiden 
sendas copias para su publicación en prensa y radio. 
La Notaria, EVELY MARÍA TORRES OQUENDO. Notaria 
Encargada de Puerto Boyacá. (Hay firma y sello). H1 

AVISO DE LIQUIDACION
En cumplimiento del artículo 232 del Código de Comercio, el Liquidador de 
CIVICO DIGITAL SAS EN LIQUIDACION, con NIT 900.582.531-0, domiciliada en 
Bogotá D.C., informa a los acreedores que mediante Asamblea de Accionistas 
de fecha 11 de septiembre de 2023 la sociedad fue declarada disuelta y en 
consecuencia en estado de Liquidación.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR
Se está solicitando ante Banco Davivienda S.A., la cancelación y reposición del CDT No. 
0063CF0308158541, fecha de expedición 25/07/2023, fecha de Vencimiento 25/07/2024, 
tasa 12.70%, plazo 360 días, valor de $ 32.926.080, titular SINDY ALEJANDRA SOCADAGUI 
MANOSALVA, C.C. 1.049.618.701, por motivo de Extravío. Se reciben notificaciones en 
el Banco Davivienda S.A., Oficina Cedritos, ubicado en la Calle 140 # 10A-86 en Bogotá. 
Cualquier transacción comercial carece de validez.

La Cooperativa Multiactiva del Personal del Sena “COOPSENA”,
Informa, que el 1 de noviembre de 2014 falleció el señor FEDERICO CAMACHO NARVAEZ 
identificado con la C.C. 17.078.502 de Btá, asociado de esta Cooperativa. Quien se crea 
con mejor o igual derecho a la aquí reclamante, Angélica M. Camacho, pueden acercarse 
a las oficinas de la Cooperativa ubicada en la calle 57 N° 24-11 Edificio Las Palmas, de 
la ciudad de Bogotá a fin de presentar la respectiva reclamación dentro de los 30 días 
calendario siguiente a la publicación de este Edicto.

EL FONDO DE EMPLEADOS DE COLCERAMICA S.A. FECOLCER
INFORMA:

QUE EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023 SIENDO ASOCIADO AL FONDO DE EMPLEADOS DE COLCERAMICA 
FECOLCER, FALLECIÓ EL SEÑOR ORLANDO ALONSO ABRIL IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANIA 
No 80.427.275 QUIEN SE CREA TENER DERECHOS A RECLAMAR, FAVOR HACERSE PRESENTE EN LA OFICINA 
DE FECOLCER UBICADA EN LA CALLE 7 No 15-96 MADRID CUNDINAMARCA.                            SEGUNDO AVISO

FONDO DE EMPLEADOS DEL DANE - FEDANE 
INFORMA

Que la señora YOLANDA BODNAR CONTRERAS c.c. 41.523.330 Falleció el 1 de octubre 
de 2023. Quienes consideren tener derecho a reclamar sobre los saldos a su favor 
con nuestra entidad, favor presentarse a la carrera 59 no. 26-60 edificio DANE CAN o 
comunicarse vía correo electrónico a fedane@dane.gov.co                        PRIMER AVISO

AVISO DE LIQUIDACIÓN
FUNDACIÓN ESSILOR COLOMBIA, entidad privada sin ánimo de lucro, domiciliada en la 
Calle 75ANo. 20C-55 Piso 1, oficina 101 de la ciudad de Bogotá, NIT 900.479.986-8, avisa 
que ha decidido proceder con la liquidación y disolución, por lo que llama a cualquier 
acreedor a hacer valer sus derechos. Diego A. Gómez S. Liquidador.            Primer Aviso

AVISO DE LIQUIDACIÓN
HÉCTOR ANDRÉS GARCÍA, identificado con C.C. 1.010.166.300, como representante legal 
y liquidador de la Fundación PACES por Colombia, me permito informar a los  acreedores y 
terceros, que la Fundación PACES por Colombia, NIT 901247888-2, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá, se encuentra disuelta y en estado de liquidación por voluntad del Consejo de 
Fundadores, mediante acta N° 6, 7 y 8, debidamente inscritas en el registro mercantil. Dirección 
para  recibir notificaciones: Transversal 73 N° 11B-77 Torre 19 Apto 601 Bogotá.           Tercer Aviso

La Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH
INVITA A PERSONAS JURIDICAS DE ORDEN NACIONAL 

A participar en el proceso de licitación SUMINISTRO DE MOBILIARIO OFICINA, 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS DESTINADOS A 

VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER Y BUCARAMANGA, SANTANDER.
Para adquirir más detalles del proceso ADQ91176314, condiciones y 

especificaciones ponerse en contacto al correo
co_comprasco_quotation@giz.de

Se reciben solicitudes de interés hasta el 22 de octubre de 2023 a las 23:59 hrs 
Anexando los siguientes documentos:

Registro único tributario y Certificado de existencia y representación legal 
no superior a 30 días

Calle 125 N. 19-24 Oficina 501 en Bogotá. Tel: 4325350 Ext 112-114

Se permite informar que el día 05 de octubre de 2023 falleció en la Ciudad de Sabana de 
Torres el señor GONZALO MANTILLA HORTUA (Q.E.P.D) identificado con C.C. No. 
5.553.774 expedida en Bucaramanga, pensionado del Municipio de Sabana de Torres. 

Que ante esta secretaria se presentó a iniciar trámite para reconocimiento y pago de 
sustitución pensiona! de sobreviviente, la señora CARMEN CECILIA SUAREZ 
MANTILLA, identificada con C.C. No.28.322.279 expedida en Sabana de Torres.

Avisa a todas las personas que crean tener igual o mejor derecho que la solicitante, 
que debe presentarse y hacer valer su reclamación dentro del plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la fecha de publicación del presente aviso, en la Alcaldía Municipal 
en el Punto Vive Digital o al correo institucional;
       generalyhacienda@sabanadetorressantander.gov.co

Alcaldía Municipal de Sabana de Torres
Departamento de Santander

Secretaría General y de Hacienda 

Octubre 19 de 2023
Gloria Amparo Rodríguez Prada

Secretaria General y de Hacienda

José Roberto Betancur Rendón
Informa que que el señor ARIEL VARGAS ROZO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 19.486.815 de Bogotá, falleció el día 16 de febrero de 2023. 
Las personas que se consideren con derecho a reclamar sobre su liquidación y 
prestaciones sociales, deben hacerlo a través del correo romabet@yahoo.es, dentro 
de los 15 días siguientes a esta publicación.            Primer Aviso

PASTELERIA CHARLOTTE
Que el día 10 de julio de 2023, falleció el señor JOSÉ ALBERTO MORA ROJAS identificado 
con número de cédula 79239781, estando a nuestro servicio. Quienes se consideren 
con derecho a reclamarla liquidación de prestaciones sociales y demás derechos y 
acreencias laborales deben presentarse en las instalaciones de la Empresa, ubicada en 
la Calle 150 No. 48-20 Victoria Norte. Bogotá. Cundinamarca.                   PRIMER AVISO

REPUBLICA DE COLOMBIA. NOTARIA VEINTIDOS DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA D.C. MANUEL J. CAROPRESE 
MENDEZ. Notario. EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO 
VEINTIDÓS ENCARGADO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ. 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir en el trámite de la sucesión HECTOR 
ALONSO CORTES MORA quien se identificó con la 
cedula de ciudadanía número 70.722.537 Expedida en 
Sonsón-Antioquia, fallecido en Bogotá-Cundinamarca, 
el Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
siendo su último domicilio y el asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C. El trámite respectivo 
fue aceptado por esta Notaría mediante Acta No. 071 
de fecha Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 
(2023) en la cual se autorizó la publicación de este 
Edicto en un periódico de circulación nacional y en 
una emisora de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3° del 
Decreto 902 de 1.988; ordenándose, además, su fija-
ción en lugar visible de esta Notaría por el término de 
diez (10) días. Si después de publicado este Edicto no 
se hubiere formulado oposición por algún interesa-
do, se continuará el trámite y el notario procederá 
a extender la escritura pública correspondiente. En 
cumplimiento de lo anterior se fija el presente EDICTO 
en lugar público de la Notaría, a los Cinco (05) días 
del mes de Octubre de Dos Mil veintitrés (2023). LUIS 
ALEXANDER ARIAS BETANCOURT. Notario ‘Veintidós 
Encargado del Círculo de Bogotá D.C. Elaboró: Dra July 
Diaz Reviso Radicado 124-2023. (Hay firma y sello). H4 

REPUBLICA DE COLOMBIA. NOTARIA VEINTIDOS DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA D.C. MANUEL J. CAROPRESE 
MENDEZ. Notario. EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO 
VEINTIDOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ. A todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir 
en el trámite de la sucesión CARLOS HERNAN GARCIA 
SUAREZ quien se identificó con la cedula de ciudadanía 
número 2.882.548 Expedida en Bogotá, fallecido en 
Bogotá-Cundinamarca, el Treinta (30) de Junio de 
Dos Mil Veintitrés (2023) siendo su último domicilio 
y el asiento principal de sus negocios la ciudad de 
Bogotá D.C. El trámite respectivo fue aceptado por 
esta Notaría mediante Acta N°. 072 de fecha Dieciocho 
(18) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) en la 
cual se autorizó la publicación de este Edicto en un 
periódico de circulación nacional y en una emisora 
de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., en cumpli-
miento a lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 
902 de 1.988; ordenándose, además, su fijación en 
lugar visible de esta Notaría por el término de diez 
(10) días. Si después de publicado este Edicto no se 
hubiere formulado oposición por algún interesado, se 
continuará el trámite y el notario procederá a extender 
la escritura pública correspondiente. En cumplimiento 
de lo anterior se fija el presente EDICTO en lugar pú-
blico de la Notaría, a los Dieciocho (18) días del mes 
de Octubre de Dos Mil veintitrés (2023). MANUEL J. 
CAROPRESE MENDEZ. Notario Veintidós del Círculo 
de Bogotá D.C. Elaboró: Dra July Diaz Reviso Radicado 
1290-2023. (Hay firma y sello). H5

REPÚBLICA DE COLOMBIA. Superintendencia De 
Notariado Y Registro. Notaría Única De Garagoa 
(Boyacá). ACTA No. 129 EDICTO. EL NOTARIO UNICO 
DEL CÍRCULO DE GARAGOA. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho a la herencia 
a título universal o singular, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente EDICTO en el 
periódico en el trámite notarial de liquidación extra-
judicial intestada de(l)(los) causante JOYA SALOMON, 
quien falleció en MACANAL, el día DIECIOCHO DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
(18-12-1975), para la cual presento la solicitud el día 
NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), se ordena la publicación en un periódico de 
circulación Nacional y en la radiodifusora local en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3°., del 
Decreto 902 de 1.988 ordenándose además su fijación 
en lugar visible de esta Notaria por el término de diez 
(10) días. Garagoa, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023). El presente edicto se fija hoy 
siendo las 08:00 a.m., DEL DIEZ (10) DE OCTUBRE DE 
2023. EL NOTARIO. El presente edicto se desfija hoy 
siendo las 06:00 p.m., DEL VEINTICUATRO (24) DE 
OCTUBRE DE 2023. EL NOTARIO. ELABORÓ: YENNY 
PAOLA SAAVEDRA PULIDO. (Hay firma y sello). H9 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. Superintendencia De 
Notariado Y Registro. Notaría Única De Garagoa 
(Boyacá). ACTA No. 128 EDICTO. EL NOTARIO UNICO 
DEL CÍRCULO DE GARAGOA. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho a la herencia 
a título universal o singular, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente EDICTO 
en el periódico en el trámite notarial de liquidación 
extrajudicial intestada de(l)(los) causante JOSE DEL 
CARMEN ROA, quien falleció en MACANAL, el día ONCE 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
(11-10-1986), para la cual presento la solicitud el día 
NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), se ordena la publicación en un periódico de 
circulación Nacional y en la radiodifusora local en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3°, del 
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación 
en lugar visible de esta Notaria por el término de diez 
(10) días. Garagoa, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023). EI presente edicto se fija hoy 
siendo las 08:00 a.m., DEL DIEZ (10) DE OCTUBRE DE 
2023. EL NOTARIO. El presente edicto se desfija hoy 
siendo las 06:00 p.m., DEL VEINTICUATRO (24) DE 
OCTUBRE DE 2023. EL NOTARIO. ELABORÓ: YENNY 
PAOLA SAAVEDRA PULIDO. (Hay firma y sello). H10

REPÚBLICA DE COLOMBIA. Superintendencia De 
Notariado Y Registro. Notaría Única De Garagoa 
(Boyacá). ACTA No. 127 EDICTO. EL NOTARIO UNICO 
DEL CÍRCULO DE GARAGOA. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho a la herencia 
a título universal o singular, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente EDICTO 
en el periódico en el trámite notarial de liquidación 
extrajudicial intestada de(l)(los) causante VARGAS 
ROA FIDEL, quien falleció en MACANAL, el día QUINCE 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
(15- 05-1966), para la cual presento la solicitud el día 
NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), se ordena la publicación en un periódico de 
circulación Nacional y en la radiodifusora local en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3°., del 
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación 
en lugar visible de esta Notaria por el término de diez 
(10) días. Garagoa, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023). El presente edicto se fija hoy 
siendo las 08:00 a.m., DEL DIEZ (10) DE OCTUBRE DE 
2023. EL NOTARIO. El presente edicto se desfija hoy 
siendo las 06:00 p.m., DEL VEINTICUATRO (24) DE 
OCTUBRE DE 2023. EL NOTARIO. ELABORÓ: YENNY 
PAOLA SAAVEDRA PULIDO. (Hay firma y sello). H11
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